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Guayaquil lunio 15 del2015

Señores Socios de

NDUSTRIAL ANABRA C LTDA

Ciudad

Estrmados Señores Soclos:

Para daa cumplimento a lo drspuesto en la Ley de Compañías, en mi caldad de

Comisario Prncipal informo a ustedes que he revisado los Estados F nancieros de la

compañia INDUSTRIAL ANABRA C. LTDA coffespond entes al ejercicio económco de

año 2014 El examen fue paaclicado de acuerdo a las normai vas en mateaia societaria y

tnbutaaia incluyendo aquellas pruebas de los lbaos y documentos que sustentan la

Contab lidad, y otaos procedimientos de verificación que consideré necesarios con las

circunslancias. Una vez efectuados los análisis y revisiones paocedo a nformar lo

siguienle

Las cifras contenidas en el Estado de Stuación y en el Estado de Resultados

son fiel rcflejo de los registros contables

Los Adminlslradores de la compañia cumplen con las normas legales y

estatutarlas, de lgua manera con las resoluciones emitrdas por la Junla de

Los libros de actas y acciones es1án actualizados la correspondeñcia.

comprobantes y registros contables se llevan y archivan de conformidad con Jas

disposiciones legales para el efeclo

Los procedimientos opeaativos y de control inlerno eslán diseñados de acuerdo

a as necesidades de a compañía y se cumplen adecuadar¡eñte con sus

objetivos

La custod¡a de los bienes de la compañía o de terceros tienen a vigilancia,

cL.r dado y rnanteniñrreñto necesarios

En el año 2014 la cornpañía ño realizó activldad alguna que le perrnrla obtener

rngresos siñ er¡bargo se realizaron ajustes a as drfeaentes crfras coñtables con

a fna oao de s nceraT srs eslados flancieros.

Qurero dejar constancra de mrs agradecin]¡entos por la colaboración reciblda de

parte de los adm¡n¡stradores para la revisróñ y veflfcac ón documenlariá previo a

la elaboración del presenie informe.



En mi opnón os Eslados Finañc eros de INDUSTRIAL ANABRA C. LTDA al 31 de

diciembre del 2014 son confiables y presentan razonab emenle su posición fnanciera

estados que fueron elaborados coñfoame a las normas y práctcas conlables y a Las

establecdas por la Supedntendencia de Compañias aplicadas un formemente.

De los señores socros me Suscribo.

Atentamente

S¡lvia Altamirano on

COrvllSARlo PRI IPAL


